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BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E INSERCIONES 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por enyo conducto se pasarán a los 
editores délos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOCE T DE TRES A BEIS 

C E N T R O S O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y an año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medió de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Annnoios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,60 

Idem Judiciales, linea o fraooión. . . . . . 1,00 
Id ra oficiales, linea o fracción . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 2,00 
——————__—————-_—________________________ 
IVJ KJ m « r o Buolto, 0O oéntlmos 

A par-tloulair*». «SO oénti 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon 
40 XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 
Reina Dofia Victor ia Eugenia, y 
S. A . R. el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Familia, oontinúan sin nove 
daá en su importante salud. 

A Y U N T A M I E N T O S 

COLMENAREJO 
E l Ayuntamiento de esta Villa, en 

sesión del Pleno del 26 de Noviembre 
último, aoordó se adjudicaran las si
guientes parcelas, para edificar en la 
colonia llamada de Santiago, a los 
señores que pasan a detallarse: 

A D. Régulo Iglesias, dos paroelas 
en la manzana número 20 del plano y 
cuadrante Norte de dioha manzana. 

A D. Isidro Lucas, dos parcelas en 
la manzana número 20 del plano y 
cuadrante Sur de la manzana expre 
sada. 

A D. Pedro Rodríguez, las dos par
celas de que se compone la manzana 
número 19 del plano. 

A D. Alfredo Justasa, las dos par
celas de que se compone la manzana 
número 8 del plano. 

A D. Francisco Garrido, la parcela 
Norte de la manzana número 5 del 
plano. 

Lo que se anuncia al públioo, para 
que, en el plazo de quince días, se 
presenten las reclamaciones oportu
nas. 

Colmenarejo, a 10 de Diciembre de 
1929. 

E l Aloalde, 
Doroteo Elvira 

<Núm. 184) (O.—48) 
GUADARRAMA 

Se halla depositada en esta Alcal
día la caballería de las sefias que se 
expresan, la oual ha sido hallada 
abandonada dentro de este término. 

De no parecer su dueño, se venderá 
en públioa subasta, a los quinoe días 
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Señas: 
Una potra de dos afios, pelo casta

ño, alzada un metro treinta y oinoo 
centímetros, sin hierro ni señal. 

Guadarrama, veinte de Enero de 
mil noveoientos treinta. 

E l Alcalde, 
Primitivo López 

(0.-43) 

t LOECHES 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
el padrón de vecinos, rectificado, del 
afio 1929. 

Loeches, 7 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

F a u s t i n o C a l l e 
(Núm. 107) 

LOZOYA 
La rectificación del padrón de ha 

hitantes de este término munioipal, 
verificada en el mes de Dioiembre úl 
timo, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por quince días, para oir redama
ciones. 

Lozoya, 3 de Enero de 1930. 
E l Alcalde, 

P e d r o V i o e n t s 
(Núm. 52) 

SAN FERNANDO D E HENARES 
Por el vecino de esta Villa, Vioente 

Alvarez Rubio, se ha solicitado la ce 
sión de una parcela de terreno, de se 
sonta metros cuadrados, sobrante de 
la vía públioa. sito en la calle de Pi-
zarro, oon objeto de construir un edi
ficio; la parcela indicada linda: Norte, 
Este y Oeste, con terrenos del Muni
cipio, y Sur, excelentísimo sefior Con
de de Valdelaguna; lo que se anuncia 
a los efeotos consiguientes. 

San Fernando de Henares, diecisie 
te de Enero de mil noveoientros 
treinta. 

E l Alcalde, 
Gregorio Pastor 

(Núm. 171) (O.—-41) 

Por el veoino de esta Villa Benito 
Hugo de Lope se ha solicitado la ce 
sión de una parcela de terreno de cua 
renta y ocho metros cuadrados, so
brantes de la vía pública, con objeto 
de edificar. 

Dichos terrenos se hallan en la ca 
He de Pizarro, y lindan: Norte, Este 
y Oeste, oon otros del Municipio, y 
Sur, excelentísimo sefior Conde de 
Valdelagrana. 

Lo que se anuncia a los efeotos 
oportunos. 

San Fernando de Henares, dieci
siete de Enero de mil noveoientos 
treinta. 

E l Aloalde, 
Gregorio Pastor 

(Núm. 171) (O.—42) 

VALDEMORO 
Desconociéndose en absoluto la 

existencia y paradero de los mozos 
que a oontinuaoión se expresan, así 
como la de sus padres, incluidos en 
este alistamiento con arreglo al caso 
5.° del artículo 96 del vigente Regla
mento, se le cita a los aotos de rectifi
cación y oierre y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar 
en esta, Casa Consistorial los días 26 
del aotual, 9 y 16 de Febrero siguien 
te, respectivamente: apercibidos que 
al no oompareoer ni ser representa
dos, les pararán los perjuicios consi
guientes. 

Mozos se citan: 
Félix Demetrio González Gutiérrez, 

hijo de Fausto y de Paulina, naoido 
el 14 de Enero de 1909. 

Pedro Antonio Sánchez Martínez, 
hijo de Telesforo y de Clementina, 
naoido el 1.° de Febrero de 1909. 

José Ortega Soriano, hijo de Se
rafín y de Dolores, nacido el 23 de 
Ootubre de 1909. 

Valdemoro, 15 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Federico Pérez 
(Núm. 132) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

BUENAVISTA 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte se ha inooado procedimiento 
a virtud de denunoia formulada a 
nombre de dofia María Enríquez Ló 
pez, sobre extravío de once acciones 
de la Sooiedad Metalúrgica Duro Fel-
guera, señaladas oon los números 
22.465 al 69, 22.472 y 73, y 26.718 
al 21, de quinientas pesetas nominales 
cada una, por virtud de cuya denun
oia, oon feoha veintidós del actual se 
ha diotado providenoia admitiéndola 
y mandando se publique, por medio 
de edictos, en los periódicos oficiales, 
Caceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia, señalándose el tér
mino de quince días, dentro del oual 
puede oompareoer el tenedor de las 
expresadas acciones objeto del extra
vío de que se trata, disponiendo tam
bién ponerlo en conocimiento de la 
Junta Sindical del Colegio de Agen 
tes de Cambio y Bolsa de esta Capi 

tal, para que fije aviso en el tablón de 
anuncios, a fin de impedir la negocia
ción o transmisión de dichos valores, 
y se anuncia al abrirse la expresada 
denunoia avisándolo a las demás Jun
tas de Síndicos de la Nación, partici
pándoles aquélla, y que se ponga 
también en conocimiento del sefior 
Director de la Sociedad emisora, oon 
objeto de que retenga el pago del 
principal e intereses. 

Y para su publicación en los expre
sados periódicos oficiales, se expide el 
presente en Madrid, a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A-158) 

CENTRO 
Céspedes Díaz Arguelles (Carlos), 

domioiliado últimamente en la aveni
da del Conde de Pefialver, número 8, 
comparecerá, en término de oinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rioardo Gómez García, para prestar 
declaración en causa por estafa, bajo 
el número 1.135 de 1929, instruida 
por dioho Juzgado y mi Secretaría. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 

(B—1.886) 

Cas tañer Valles (José), domiciliado 
últimamente en la oalle Imperial, nú
mero 1, comparecerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seoreta
ría deD. Ricardo Gómez Garoía, para 
prestar declaración en oausa por esta
fa, bajo el número 282 de 1929, ins
truida por dicho Juzgado y mi Secre
taría. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
Manuel Rodrigo 

(B.—1.887) 

Rodríguez Maroto (Florentino), na
tural de Madrid, hijo de Franoisoo y 
de María, de estado soltero, profesión 
carpintero, de treinta y oinoo afios, 
domiciliado últimamente en la calla 
de Arganzuela, número 20, patio, nú
mero 7, de esta Corte, prooesado por 
hurto, sumario número 1.096 del oo-



rriente año, oompareoerá, en término 
de diez dias, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro de 
esta Corte y Seoretaría del Lioeuciado 
D. Rafael López de Pando, oon obje
to de responder a los oargos que le 
resultan en el expresado sumario, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 3 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B—1.880) 

Simarro Castillo (Vicente), natural 
de Linares (Jaén), hijo de Vicente y 
de Tomasa, de estado soltero, sin pro
fesión oonooida, de veintiouatro afios, 
domiciliado últimamente en Caraban
chel Bajo, oalle de San Isidro, núme
ro 16, piso bajo, prooesado por hurto, 
sumario número 636 del oorriente 
afio, oompareoerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito del Centro de esta Corte 
y Seoretaría del Licenciado D. Rafael 
López de Pando, con objeto de res
ponder a los cargos que le resultan 
en el expresado sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—1.882) 
CONGRESO 

Sregedy (Esteban), natural de Bu-
dapets (Austria), de estado soltero, 
profesión periodista, de veinte afios, 
domiciliado últimamente en el paseo 
del Prado, 36, segundo, «Pensión Mo
ra», prooesado por estafa en causa nú
mero 821 de 1929, compareoerá, en 
término de diez días, ante este Juzga
do de instrucción del distrito del Con
greso, Seoretaría de D. Luis Moliner, 
con el fin de ser reducido ajprisión de
cretada en dicha causa; bajo apercibí 
miento que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde parándole el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
E l Secretaria, 
Luis Moliner 

Ildefonso Bellón 
(B.—1.888) 

Cerdoso Romero (Franoisoo), direc
tor gerente de la Cámara Protectora 
de la Industria y el Comercio, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de 
Caracas, numere 5, tercero derecha, 
procesado por delito de estafa en su
mario número 639 del afio 1929, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito del Congreso, Seoretaría de don 
Luis Moliner y Buil, oon objeto de ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
olarado rebelde y pararle el perjuioio 
a que haya lugar. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

P. S. 
Franoisoo de Andrés 

Ildefonso Bellón 
(B.—1.881) 

CHAMBERI 

EDICTO 

En virtud de providencia diotada 
oon esta fecha por e) Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham 
beri de esta Corte, Seoretaría de don 

Antonio Aguilar, en el procedimiento 
sumario que en la forma prevenida por. 
el artíoulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue D. Gregorio Ló
pez y Téllez de Cepeda, para la efec
tividad de un préstamo garantizado 
oon hipoteca de una finca, por D. 1 ie 
go Méndez Brooardo, se anunoia por 
el presente la venta, en públioa subas
ta, por primera vez, de la aludida fin
ca, que es la siguiente: 
Una casa, sita en esta Corte, y su oa

lle de Torrijos, número veinti
trés, que oonsta de siete plan 
tas o pisos, sótanos, átioo y dos 
patios. Comprende una superfi
cie de trescientos veintiún me
tros ouarenta deoímetros oua
drados, equivalentes a ouatro 
mil oiento treinta y nueve pies 
y noventa y ouatro déoimos de 
otro, ouadrados, afeotando la 
figura de un cuadrilátero irre
gular, lindante: al Este o fren
te, oon dioha calle de Torrijos; 
al Sur o izquierda, entrando, 
con oasa construida sobre los 
solares números uno y dos, 
cuyo dueño se ignora; derecha 

- o Norte, casa número veínti 
tres, duplicado, de la oalle de 
Torrijos, propia de D. Diego 
Méndez, y al Oeste o testero, 
oon solar edificable de D. Er
nesto Rubio. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, sita en 
la oalle del General Castafios, número 
uno, el día ouatro de Marzo próximo, 
a las doce de su mañana, previniéndo
se a los lioitadores: 

Que la referida finca sale a subasta 
por el tipo de trescientas mil pesetas, 
convenido al efeoto en la escritura 
originaria de los autos, no admitién
dose postura que sea inferior a dioho 
tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, el 
diez por ciento en efectivo de la indi
cada suma, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria están de manifiesto en la 
Seoretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
aportada; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito de D. Gregorio López y Té
llez de Cepeda, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José M. Barnuevo 
(A.—156) 

EDICTO 

En virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez municipal e interi
no de primera instanoia del distrito 
de Chamberí de esta Corte, D. José 
María Barnuevo, en el juioio especial 
sumario que se tramita a instanoia 
del Procurador D. Luis Montalvo, en 
nombre de dofia Emilia Fernández 
Gil, oontra D. Felipe Exerez Verdú, 
sobre reolamaoión de un préstamo hi
potecario de tres mil pesetas, se ha 
aoordado sacar a la venta, por prime

ra vez, en públioa subasta, la si
guiente 

Finca: 
Una oasa, de planta baja, sita en tér

mino munioipal de esta' Corte, 
al sitio denominado «Arroyo 
B e r m e j o » , barrio primero, 
manzana siete y oalle partiou-
lar C, que tiene una extensión 
superficial de doscientos nueve 
metros sesenta decímetros, que 
equivalen a dos mil seisoientos 
noventa y nueve pies ouadra
dos y sesenta y oinco centési
mas de otro, de los ouales oou
pa la expresada oasa oinouenta 
y seis metros ouadrados, es 
tando el resto de la superficie 
destinado a solar o patio. Lin
da: por Norte, o frente, oon la 
calle partioular C, en línea de 
fachada de ooho metros; al 
Este, o izquierda, entrando, 
oon solares números doscientos 
oohenta y nueve y dosoientos 
noventa y siete, ouyos dueños 
se ignoran, en linea de treinta 
metro; por el Oeste, o derecha, 
en línea de veintidós metros, 
oon el solar número dos, que 
prooede de esta misma finca y 
que a d q u i r i ó D. Maroelino 
Romo Garoía, y por el Sur, o 
espalda, en línea quebrada, con 
terreno de la testamentaría de 
D. Manuel Pando. 

Para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castafios, 
número uno, el día primero de Marzo 
venidero, a las dooe de su mañana, 
servirá de tipo la oantidad de oinco 
mil pesetas, preoio en que fué tasada 
la finca descrita por la actora y deu 
dor en dicho prooedimiento; no se ad
mitirán posturas qne no cubran el ex 
presado tipo y para tomar parte en el 
remate los licitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento del mismo 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, previniéndose a los postores: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la Regla 
ouarta del artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del qne 
autoriza, donde podrán examinarlos. 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta oomo bastante la titulación su
plida por dicha certificado: y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, continuarán 
subsistentes, euleüdiéudose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Madrid, veintidós de Enero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
José María Barnuevo 

(A.—160) 
HOSPICIO 

EDICTO 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providenoia diotada en el expe
diente de declaración de herederos, 
abintestato, de D. Gregorio Fernán
dez de la Casa, natural del pueblo de 
Ramales de la Victoria (Santander), 
hijo de D. Pedro y de dofia Manuela, 
ya difuntos, que falleció en esta Cor
te, a los sesenta y cuatro afios de edad, 

siendo de estado soltero, ha aoordado, 
en oumplimiento de lo que dispone el 
artículo noveoientos oohenta y ouatro, 
en relaoión con el noveoientos oohen
ta y siete de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, anunciar, por segunda vez, la 
muerte, sin testar, de dioho finado, 
por medio de ediotos que, además de 
fijarse en el sitio públioo de costum
bre de dicho Juzgado del Hospioio y 
del de Ramales de la Viotoria, luga
res del fallecimiento y naturaleza del 
finado, se insertarán en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y eu la Ga
ceta de Madrid, así como hacer saber 
que redaman su herencia sus primos 
hermanos dofia Guadalupe y D. San
tiago Fernández Sedaño, que se ha
llan, por lo tanto, en cuarto grado de 
parentesco colateral con el oausante. 

En su virtud, sejllama por medio de 
este edicto a los que se orean oon igual 
o mejor dereohoa la herencia, para que 
oomparezoan a reclamarla en este Juz
gado de primera instanoia del distrito 
del Hospioio y Secretaría deD. Pedro 
Taracena Jontoya, sitos en el piso 
principal de la oasa número uno de la 
oalle del General Castafios, de esta 
Corte, dentro del término improrro
gable de veinte días; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará 
el perjuioio a que hubiere lugar en 
dereoho. 

Madrid, veintioinoo de Enero de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—157) 

HOSPITAL 
Barea Rufo (José), hijo de Benito 

y de Josefa, natural de Brúñete (Ma
drid, de estado casado, profesión car
pintero, de cuarenta y siete afios, do
miciliado últimamente en Madrid, oa
lle de Cabanillas, número 23, proce
sado por malversación y estafa, su
mario 432 de 1924, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hos
pital, de Madrid, Seoretaría de don 
Joaquín Argote, al objeto de que in
grese en la Cároel Celular a cumplir 
la pena que le ha sido impuesta eu 
dicha oausa, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario judioial, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

KJ i • i * O)A 

(Núm. 3.215) (B—1.876) 

Montes González (Jesús), (a) «Poco 
pelo», hijo de Enrique y Cristeta, na
tural de Valladolid, de estado solté* 
ro, profesión barbero, de cuarenta y 
dos afios de edad, domioiliado últi* 
mámente en la oalle de la Paloma, 
número 30, prooesado por estafa en 
causa número 605 de 1928, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de esta Corte, Secreta* 
ría de D. Joaquín Argote, al objeto 
de ser reducido a prisión, que del 
mismo ha deoretado la Superioridad 
en la oausa referida, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario judicial, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(Núm. 3.260) (B.—1.901) 



I N C L U S A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Y R E Q U E R I M I E N T O 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de Madrid y 
mi Seoretaría, penden autos promo
vidos en nombre del Banoo Hipóte 
eario de España, contra doña María 
de los Dolores Castillo Noguera, sobre 
secuestro y enajenaoión de una finca 
hipotecada en nueve mil pesetas, en 
euyas autos se ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, señor Camarero.— Madrid, 

veintiouatro de Enero de mil nove
oientos treinta.— Por presentado él 
anterior escrito, que se unirá a los 
autos de su referenoia, y teniéndose 
por heoha la manifestación de no 
haber satisfecho la parte ejeoutada los 
semestres reclamados en la demanda 
ni las costas y gastos causados, se 
decreta el secuestro y posesión inte
rina de la finca hipotecada, según la 
escritura de veinte de Abril de mil 
novecientos nueve, cuya posesión se 
conferirá al Banoo Hipotecario de Es
paña y en su nombre y representación 
al portador del exhorto que habrá de 
dirigirse al señor Juez de primera 
instanoia de Muía, requiriéndose a los 
arrendatarios de la finca para que re
conozcan al Banoo oomo tal poseedor 
y le satisfagan los frutos y rentas. 
Tómese en el Registro de la Propie
dad de Muía anotación preventiva del 
secuestro, haciéndose constar en el 
mandamiento que a tal fin y por du
plicado habrá de dirigirse que la can
tidad que se trata de asegurar oon la 
anotación es de quinientas cuatro pe
setas treinta y ooho céntimos a que 
ascienden los semestres, cuya falta de 
pago motiva estos autos, y la de mil 
pesetas más calculadas para costas y 
gastos. Reclámese del mismo Regis
tro certificación en relación que acre
dite el estado de cargas que graven 
en la actualidad la finca hipotecada, 
según los modernos libros, o sea a 
partir de primero de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres. Notifíquese 
esta providenoia a los herederos o 
eausahabientes de doña María de los 
Dolores Castillo Noguera requirién-
doles para que, en plazo de dos días, 
satisfagan al Banco su débito; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, se 
procederá a la venta, en pública su
basta, de la finca hipotecada y a la 
rescisión del préstamo; extensivo el 
requerimiento a que, dentro del tér
mino de seis días, presenten en Secre
taría los títulos de propiedad de repe
tida tinca; apercibidos que, de no ve
rificarlos, se suplirán a su costa en la 
forma que la Ley previene; cuya noti
ficación y requerimiento, por ser des
conocidos aquellos herederos o causa-
habientes, se hará por medio de cédula 
que en forma de edioto, además de 
fijarse en los sitios de oostumbre de 
este Juzgado y del de Muía, se inser
tarán en los Boletines Oficiales dé las 
provinoias de Madrid y Murcia, expi
diéndose para que lo aoordado pueda 
tener efecto los oportunos exhortos a 
señores Jueces de primera instanoia 
de Muía y Deoano de los de Murcia 
Lo manda y firma su señoría, doy 
fe.—Camarero.—Ante mí, Lioenoiado 
Francisoo Castro Artime. — Rubri
cado. 

Y para su fijación en los sitios pú
blicos de oostumbre de los Juzgados 
referidos e inseroión en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Madrid 
y Murcia, y qne sirva de notificación 
y requerimiento en forma a los here
deros o eausahabientes de dofia María 
de los Dolores Castillo Noguera, con 

el apercibimiento contenido en la re
solución inserta, expido la presente 
en Madrid, a veintiouatro de Enero 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
C a s t r o A r t i m e 

(D.—13) 
L A T I N A 

E D I C T O 

En virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
espeoial hipoteoario que siguen dofia 
Carmen, dofia Cesárea y D. Bernardo 
Castifieira Sesma, oontra la Sociedad 
«Vioente Pérez y Rodríguez Herma
nos», sobre pago de oantidad, se saoa 
a la venta, en públioa subasta, por 
término de veinte días y en la oanti
dad de noventa y oinoo mil pesetas, 
fijada en la escritura de oonstituoión 
de hipoteca, la siguiente 

Finca: 
Una casa, sita en esta Corte y su oalle 

de Franoisca Moreno, núme
ro tres, provisional, que oons-
ta de semisótano, primero, se
gundo, tercero, cuarto y quin
to; linda: por su frente o fa
chada, en línea recta de dieci
ocho metros veinte centíme 
tros, oon dicha calle de Fran
cisca Moreno; por la derecha, 
entrando, o sea al Norte, con 
las oasas números cuarenta y 
cuarenta y dos provisional de 
la calle de Goya, propias de don 
Eugenio Rubio Sánchez, en una 
línea quebrada de treinta y 
ocho metros y cinco centíme
tros; por la izquierda o Medio
día, en una reota de nueve me
tros sesenta o e n t í m e t r o s y 
otra de seis metros diez oentí
metros, con casa propiedad de 
dofia Josefa López, y en otra 
recta de catorce metros dieci
séis oentímetros, con oasa ho
tel de D. Fernando Bianchi, y 
por su fondo o testero, en dos 
líneas rectas: una de seis me
tros sesenta centímetros y otra 
de un metro noventa y oinco 
centímetros, con la misma casa 
hotel de D. Fernando Bianchi. 
las líneas descritas compren
den una superficie de trescien
tos setenta y dos metros y 
ochenta y un decímetros cua
drados, equivalentes a cuatro 
mil ochocientos un pies cua
drados y ochenta y cinco déci
mos de pie cuadrado. 

Para ouyo remate se ha sefialado 
el día veinticuatro de Febrero próxi
mo, a las dooe de la mañana, en la 
Sala audienoia de dicho Juzgado, ad 
virtiéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
oonsignar, previamente, los lioitado
res, el diez por oiento efectivo de di
oho tipo. 

Que no so admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria están de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se fír 
ma el presente en Madrid, a veinti
siete de Enero de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

A b a r r á t e g u i 
( A . - 1 5 4 ) 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
espeoial hipoteoario que sigue don 
Eduardo Rodenas Afonzo, contra don 
José María Aladren Perojo, sobre 
pago de cantidad, se saoa a la venta, 
en pública y teroera subasta, por tér
mino de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la sexta parte indivisa en la 
nuda propiedad de las cuarenta y oua
tro fincas siguientes: 

En el término municipal de Rueda 
de Jalón, partido judicial de la A l 
munia, provincia de Zaragoza. 

Una 
Un oampo, en la partida del Hencho, 

. de ooho áreas noventa y tres 
centiáreas. 

Dos 
Otro oampo, en la partida de la Cho

pera, de veintiséis áreas ochen
ta y una oentiáreas. 

Tres 
Otro oampo, en la partida de la Cho

pera, de dieoiséis áreas sesenta 
y dos centiáreas. 

Cuatro 
Otro campo, en la partida de las Co

rrentías, de diez áreas setenta 
y ocho centiáreas. 

Cinco 
Otro campo, en la partida de la Can

tera, de veintiocho áreas sesen
ta centiáreas. 

Seis 
Otro campo, en la partida de la Esta 

cada, de cuarenta y dos áreas 
noventa y una centiáreas. 

Siete 
Otro campo, en la partida del Puente 

de los Olmos, de treinta y tres 
áreas treinta y siete centiáreas. 

Ocho 
Otro oampo, dividido en dos porcio

nes, en la partida Regañar del 
Llano, que constituyen un cam
po de cincuenta y siete áreas 
veintiuna oentiáreas. 

Nueve 
Otro campo, en la partida camino de 

Elipa, de oincuenta y siete 
áreas veintiuna centiáreas. 

Diez 
Un campo de regadío, en la partida 

del Llano, de treinta y un 
áreas. 

Once 
Otro campo de regadío, en la partida 

de las Correntías, de veintiséis 
áreas oohenta y una centiáreas. 

Doce 
Otro campo, en la partida del Llano, 

de veintiún áreas cuarenta y 
cinco oentiáreas. 

Trece 
Otro campo regadío, en la partida del 

Llano, de sesenta y cuatro 
áreas treinta y seis centiáreas. 

Catoroe 
Otro oampo regadío, en las mismas 

partidas del Llano, de treinta y 

oinco áreas setenta y cinoo cen
tiáreas. 

Quinoe 
Otro campo, en la partida del Llano, 

de cincuenta y seis áreas vein
tiuna centiáreas. 

Dieciséis 
Otro campo, en la partida de las Co

rrentías, de veintiún áreas oua
renta y cinoo oentiáreas. 

Diecisiete 
Otro oampo, en la partida del Llano 

o Regañal, de sesenta y un 
áreas noventa y ocho centi
áreas. 

Dieciocho 
Otro campo regadío, en la partida de 

las Correntías, de treinta y cin
oo áreas setenta y cinco centi
áreas. 

Dieoinueve 
Otro campo regadío, en la partida 

del Llano, de diecisiete áreas 
oohenta y ocho centiáreas. 

Veinte 
Otro campo regadío, en la partida del 

Llano, de oatorce áreas treinta 
centiáreas. 

Veintiuna 
Otro campo regadío, en la partida del 

Llano, de catorce áreas treinta 
oentiáreas. 

Veintidós 
Otro campo regadío, en la partida del 

Llano, de catorce áreas treinta 
centiáreas. 

Veintitrés 
Otro oampo regadío, en la partida del 

Llano, de catorce áreas treinta 
centiáreas. 

Veintiouatro 
Otro campo regadío, en la partida del 

Llano, de catorce áreas treinta 
centiáreas. 

Veinticinco 
Otro campo regadío, en la partida del 

Llano, de oatorce áreas treinta 
centiáreas. 

Veintiséis 
Otro campo regadío, en la partida 

del Llano, de veintitrés áreas 
ochenta y tres centiáreas. 

Veintisiete 
Otro campo regadío, en la partida del 

Llano, de oatorce áreas treinta 
centiáreas. 

Veintiocho 
Otro campo, en la partida del Llano, 

de veintiún áreas ouarenta y 
cinco centiáreas. 

Veintinueve 
Otro campo regadío, en la partida 

del Llano, de treinta y nueve 
áreas treinta y tres centiáreas. 

Treinta y seis 
Un oampo, en la partida de la Chope

ra, de una hectárea, sesenta y 
nueve áreas, ochenta y dos cen
tiáreas. 

Treinta y siete 
Otro campo, que antes fué viña, en la 

partida de las Correntías, de 
diecisiete áreas ochenta y siete 
centiáreas. 

Treinta y ocho 
Otro oampo, en la partida de la Espe

sa, de veintiocho áreas sesenta 
centiáreas. 

Treinta y nueve 
Otro campo, en la misma partida de 

la Espesa, de oatorce áreas 
treinta centiáreas. 

Cuarenta 
Otro oampo, en la partida de Refolla, 

de una heotárea, treinta y ooho 
áreas, oohenta y dos centi-



ái eas, hoy reducido a oinouenta 
y siete ¿reas veintiuna oenti
áreas. 

Cuarenta y una 
Otro oampo, en la partida del Vinal, 

de setenta y tres áreas treinta 
centiáreas. 

Cuarenta y dos 
Otro oampo, en la partida de la Refo

lla, de dos áreas treinta y ooho 
centiáreas. 

Cuarenta y tres 
Otro campo, en la partida de la Cho

pera del Barranco, de sesenta 
y cinco áreas cincuenta y seis 
centiáreas. 

Cuarenta y ouatro 
Otro campo, en la partida del Val, de 

cuarenta y dos áreas noventa y 
una centiáreas. 

Cuarenta y cinoo 
Otro canlpo, en la partida de la Can

tera, de veintiocho áreas sesen-
oentiáreas. 

Cuarenta y seis 
Otro campo, en la partida de los Po

zuelos del Pontiel, de noventa 
y siete áreas setenta y cuatro 
centiáreas. 

Cuarenta y siete 
Una casa con corral en la oalle del 

Camino de Elipa, número vein
titrés, cuya super f ío i e no 
consta. 

Cuarenta y ocho 
La mitad de un campo, en la partida 

de la Cantera, de sesenta y 
nueve áreas cuarenta y tres 
centiáreas. 

Cuarenta y nueve 
La mitad de otro campo, en la parti

da de Fuente Amarga, de una 
hectárea, veintiún áreas, vein
te centiáreas. 

Cincuenta 
Un oampo llamado de sondo, en el 

partido del Pozo, de sesenta y 
dos áreas sesenta y cinco cen
tiáreas. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día veintiocho de Febrero próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, advirtién
dose: 

Que para tomar parte en él deberán 
consignar, previamente, los licitado-
res la suma de tres mil doscientas 
ouarenta pesetas, diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta. 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere; pero si fuese inferior al 
tipo de dicha segunda subasta, ascen
dente, en junto, a treinta y dos mil 
cuatrocientas pesetas, con suspensión 
de la aprobación del remate, habrá 
que dar cumplimiento a la regla dúo-
déoima del artíoulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta de dicha disposioión lega! es
tán de manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a dieoiséis de 
Enero de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisoo de P. Rives 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alaroón 
(A.—155) 

PALACIO 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el Sr. D. José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
oio, de esta Capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instanoia de doña 
Ida Laforet, viuda de H . Pidoux, re
presentada por el Proourador D. Pau
lino Monsalve Flores, contra D. José 
López Mora, sobre reolamaoión de tres 
mil quinientas pesetas de prinoipal, 
intereses legales y oostas, se oita de 
remate por medio de la presente al 
don José López Mora, cuyo actual do
micilio y paradero se desoonoce, para 
que en el improrrogable término de 
nueve días se oponga a la ejeouoión 
despachada por auto de ouatro delosco-
rrientes, si le conviniere, personándo
se en los autos por medio de procura
dor; y previniéndole que, de no 
verificarlo, se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin volver 
a citarle ni hacerle personalmente 
otras notificaciones que las que deter
mina la Ley, haciéndose constar que 
se ha practicado embargo de bienes 
del indicado sefior, sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse su 
paradero. 

Y para que sirva de cédula de cita-
oión de remate en forma a D. José 
López Mora, cuyo aotual domicilio y 
paradero se desconooe, expido el pre 
senté, con el visto bueno del sefior 
Juez, que firmo en Madrid, a ocho de 
Enero de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.-153) 
UNIVERSIDAD 

Bodoque Albero (Juliana), natural 
de Cañizares (Cuenca), de estado sol
tera, profesión sirviente, de veinti
cinoo años de edad, domiciliada últi
mamente an la calle de Bajada Ga-
bricio (Cuenca), procesada por robo, 
con el número 441 929, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de la Universi
dad, Secretaría del señor Suárez, con 
el fin de notificarla un auto, decla
rándola prooesada y reducida a la 
Cárcel; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
El Secretario, 

Fermín Suárez Jiménez 
José Méndez Novoa 

(B.-1.884) 

A L C A L A DE HENARES 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el sefior Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido, se saca a la venta, en públi
oa subasta, por segunda vez, y térmi
no de veinte días, y con la rebaja del 
veinticinco por oiento en que ha sido 
tasada, o sea en la cantidad de cuatro 
mil ochocientas veintisiete pesetas, 
la mitad proindiviso de la oasa si
guiente, embargada en autos ejecuti
vos seguidos por dofia Josefa López 
Garoía, oontra D. Jorge Bustos Mon
tero, y que se resella en la forma si
guiente: 
La mitad, proindiviso, de una oasa, 

sita en término de Vallecas, en 
el barrio oonocido por el Puen
te de Valleoas, en el callejón de 
Bustos, número cuatro, y lin

da: por el frente, que es el Po
niente, en una línea recta de 
diecisiete metros veinte oentí
metros, oon el oitado callejón 
de Bustos; por la dereoha, en
trando, en una línea también 
reota, de siete metros veinte 
centímetros, oon oasa propie
dad de D. Jorge Bustos Mon
tero y D. Francisco Sánohez 
Bustos; por la izquierda, que 
es el Norte, en línea reota de 
siete metros veinte oentíme
tros, con la casa en construc
ción, propiedad de D. Jorge 
Bustos; por el testero o salien
te, en línea recta de diecisiete 
metros veinte centímetros, con 
casas de D. Jorge Bustos y 
hermanos. Las citadas líneas 
forman un reotángulo cuyos la
dos comprenden una superficie 
de ciento veintitrés metros oon 
ochenta y cuatro oentímetros, 
equivalentes a mil setenta y 
nueve pies con veintinueve 
centímetros. En el solar arriba 
detallado está construida una 
casa, que consta solamente de 
planta baja, con la siguiente 
distribución: una nave desti
nada a cuadra de ganado mu
lar, y una vivienda compuesta 
de cinco habitaciones. La cons
trucción de la casa es la que 
sigue: los muros de fachada y 
cincundantes son de fábrica de 
ladrillo recocho, sentado oon 
mortero de cal y arena, la di
visión de las habitaciones es 
de ladrillo sentado a pandero 
te, guarnecido de yeso negro, 
y enlucido de yeso blanoo, los 
solados son de baldosín, excep
to en la cuadra, que es empe
drado, la cubierta es de teja 
curva sobre armadura de ma
dera. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiséis de Febrero próximo, a las 
doce de su mañana, haciéndose pre
sente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad por que sale a subasta. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una cantidad igual, por lo me 
nos, al diez por oiento efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi 
sidos. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la Se 
cretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Aloalá de Henares, diecisiete de 
Enero de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

J u l i o M a y o r a l 
(A—159) 

G E T A F E 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia diotada por el señor Juez 
instructor de Getafe en el sumario 
número 195 de 1929, con esta fecha, 
que se sigue por muerte causada por 
disparo de arma de fuego a Isabel 
Nieto Porras; disparo y lesiones a 
Alvaro Parra Lorenzo, y al pareoer 
suioidio del agresor Telesforo Molina 
Martínez, en la madrugada del 24 del 
aotual, se llama por este medio a los 
parientes que pueda tener dicha in
terfecta Isabel Nieto Porras, bauti
zada en la ciudad de Mérida, donde 
naoió, de cuarenta y oinoo afios de 
edad, hija legítima de Agustín Nieto 
Rivera y de Margarita Porras Ga
icano, según la certificación de par
tida de bautismo encontrada en el do
micilio donde ocurrieron los hechos, 
para que en término de cinoo días 
oomparezan ante el expresado Juz
gado de Getafe, oon objeto de ser 
oídos y hacerles el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cuya diligencia se entenderá prac
ticada desde luego por este medio de 
publioación de edictos en los perió
dicos oficiales B O L E T Í N y Gaceta de 
Madrid, y bajo apercibimiento de que, 
si no concurrieren, pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en su caso. 

Y para la publicación en esos pe
riódioos oficiales, se expide el pre
sente. 

Getafe, 30 de Noviembre de 1929. 
El Secretario, 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez instructor, 

(Firmado) 
(Núm. 3.238) (B.~1.870) 

P O N T E V E D R A 
Michel (Ubaldo). su esposa Carmen 

y la hija de ambos Teresa, domicilia
dos últimamente en Madrid, oalle de 
Felipe II, ouyas demás cirounstanoias 
y domicilio actual se desconocen, com
parecerán ante este Juzgado, García 
Cambó, 3, bajo, en término de cinco 
días, para prestar declaración en su 
mario que se sigue en el mismo por 
lesiones sufridas por Jcsó Ríos Ríos 
la tarde del 13 de Agosto pasado en 
términos del Municipio de Vilaboa, 
de este partido, por conseouenoia de 
haber sido arrollado por el automó 
vil PO 906, que conducía Arturo Igle
sias, vecino de Vigo; previniéndoles 
que, en otro caso, sufrirán el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Pontevedra, 23 de Noviembre de 
1929. 

El Seoretario, 
Dr. Andrés López Martín 

(Núm. 3.259) (B.—19C0) 
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